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coNTRATo DE pREsTAcróN DE sERvrcros pRorEsroNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA paRTE Er rNslruo MuNrcrpAr
DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO S¡ T¡ O¡I,¡OITTIN¡NÁ 'E[ INSÍITUÍO", REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR EI.

ING. JUAN ANTONIO COI'IZAIIZ VITI.ASEÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIRECTOR, Y POR TA OTRA PARIE EI. DR. JUAN

ZAMBRANo nuí2. out¡¡ EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ 'Er pRotEstoNtsTA"; y AcTUANDo DE T aNERA

CoNJUNTA sE rEs DENoMTNARÁ "ras paRTEs", ras cuatEs sE suJErAN Ar TENoR DE tAs stGutENTEs

DEcLARAcToNES v ctÁusutls:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA " EI. INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgqn¡smo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adminisiroción Público Munic¡pol, con personolidod

iuíd¡co y polrimonio prop¡o, creodo méd¡onte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Pér¡ódico Of¡c¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosro de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spueslo én lo
Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO COt¡ZÁteZ VlttASEÑOR, ocrediio su personolidod como Director del lnslilufo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

i,lARCO ANIONIO EONlLLA MENDOZA, el dÍo l0 de septiembre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Proleslo conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortÍculo I frocciones lX y XV y demós relot¡vos y opl¡cobles de lo Ley del
lnslilulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlLIASEÑOR, en su corócler de D¡reclor,

l¡ene los focullodes poro represenlor ol lnsl¡luto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
func¡onomiento del Orgonismo.

l.¡1. Que "Et lNSItlt fO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1,5. Que l¡ene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en
C¡udod de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego
estoblecido en el Código Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Arl
Décimo Cuorto Tronsiforio de lo Ley del lnsl¡iulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los sef'lc'os profes¡onoles independienles de un médico con lo especioli
de ANESIESIOIOGIA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡f¡codos en
clóusulos del presenle instrumenlo por codo serv¡cio que preste.

II. DECTARA "ET PROFESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono fs¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
conlrolor y obligorse jurídicomenlé, ocred¡fondo su personolidod con Cédulo Profesionol I I0It¿0-

col{tta¡o ot ?tEsT ctóx D¡ st¡vtctos ?tof EstoxAui tf rE-c?i-sA.0t.202ó,
cE!!!tÁDo por EL ri¡inruTo Íu¡rcr?a! DE pENsroNti y EL Dr. JüAN za[!¡ar{o nuh. t! o¡ Dt E¡tt¡o ot! 202ó.

Cdb Rb S€no No. I I O, Colonh AHo CMve¿ Clü!,oh!,o. Chñ.. f6láfoño o&éclo f0721. hltp:/ 
^..i\nmurfdploctfhlrohrjo.gob.íu
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11.2. Que se encuentro ol conienle de sus obllgociones fiscqles y su Reg¡stro Federol de Contribuyenles es

zAU6t0¡loócD7.

11.3. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recibi|todo tipo de nol¡ficociones y documenlos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecuc¡ón objeto del presenle controlo, el ub¡codo én lo Colle Río Seno No. 1100,

Colonlo Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chihuohuo.

11.4. Que cuento con lo infroeslrucluro, conoc¡m¡enlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle controfo, lo que le permile goronf¡zor o "El, lNSTlIt lO" el cumpl¡miento de los

obligoc¡ones controídos en el presenie.

III. DECLARAN 'LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen reciprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el orticulo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡entes:

clÁusutas

RA. - OBJETO. "Et PiOFESIONI§IA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o losP

lineomienlos que mós delonfe se estoblecen, los servicios de ANESTESIOTOGfA, o lodos los personos que'EL
INSrrUIO' des¡gne poro ello, en los iérminos y condiciones de este ¡nslrumenio, med¡onie el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

genero, nivel soc¡oeconómico, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podecim¡enlo preexislenle. y se reolizoró d
conformidod con Io siguiente:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en'todo momenlo con lo derechohob¡encio o:

Otorgodes occeso y d¡spon¡b¡lidod poro los serv¡c¡os oferlodos, en sus propios inslolqciones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSIlfl,IO".

D¡rigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod.

Cu¡dor que los servicios que le seon présfodos sé le proporc¡onen con privocidod y respeio.

Brindorle, tonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo

co¡ar¡a¡o DE pr$rAcró¡ DE sErvrcros prorrsroNA!E! tit?E-c?s-sA-ot-202ó.
cErE ¡aoo ror ar rNsÍTUTo mu¡rcllar.DE ?ENsroN¡s y EL Dr. JUAN ¡Amltal{o ¡ufz. Etot DE ENE¡o DEt 2o2ó.

o

b.

c.

d.

e.

Cde Rb Sert6 t{o- ¡ l@, Cobrlo AÍr.ro Chóv€¿ Ctñrrcñúo. Cfñ' lerá{oño ot€cro fOA. $Fr/¡. i\^,.ñn tciro<rtttt otrE-Sob,mr
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11.5. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conienido de esle conlroio y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligq o llevqr o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osÍ como con lo demós normolividod que conespondo.

SEGUNDA- - CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y ef¡ciente; sin d¡scriminoción por molivos de edod,
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f. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "E[ INSTIIUIO".

g. lnformorlé en formo comprensible lo relotivo o su podec¡mienfo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
benef¡cios, ollernotivos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún proced¡mienlo diognósl¡co o teropéulico, sin ser infomodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡cios y ollemotivos. Asimismo, perm¡tir que port¡cipe en los déc¡s¡ones reloc¡onodos con su

trotomiento y el diognosl¡co de su podec¡mienlo.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podec¡mienlo.

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuesfos leropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PAmES" se obligon o estoblécer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olención olorgodo o los dérechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, imperic¡o o
negligencio comel¡do duronte lo presloc¡ón de los serv¡cios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nociono¡ de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comis¡ón locol, liberondo
dé lodo responsob¡l¡dod poro'toles efeclos o "EL lNSIIIUTO".

B. "Et PROFESIONISIA" ejérceró sus servic¡os de monero ¡ndependiente. de conform¡dod con lo s¡guiente:

k. Hocer regislros en el Exped¡ente ClÍnico en lodo oclo de olención méd¡co, fonlo o nivel de consuliorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

I . Norma Oficiol Mexlcono NOM424-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Eleclrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clin¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescripc¡ón de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comentos de "EL lNSTlfufO".

m. Atención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hosp¡tol,

coberfuro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por espec¡ol¡dod.

y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
Los cuóles serón eloborodos por "Et INSTITUT

n En los cosos de otención médico hosp¡tolor¡o, el médico ocud¡ró o preslor lo otención en el hosp¡lol en
donde 'E[ INSTITITIO' hoyo ¡ndicodo el inlemomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL lNSTlTlrfO" lo req
"Et PROtESION¡SIA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronle su turno de guordio.

urero,

p. Respefor los reglomentos ¡nternos de codo hospitol.

q. Lo consullo externo se reolizoró en dÍos y hororios obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no s

modificobles s¡n uñ ocuerdo previo con 'EL lNSrlfUTO".

l. Los inlervenciones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido
INSTITUTO".

coNrRAro DE ?rrsT^cróN Dt sE¡vtcroi ?¡otEstoNALls tit?E-c?s.sa.09-202¿,
ctlEt¡Aoo ?or ELrNsÍruTo nuNrcrpar DE ?ENsroNEs y EL on. ruaN r¡ !¡aNo tuiz, ELor DE ENEro oEr.2o2¿.

J

Cole Rt, 56ñ0 No. I lO. Colcrlb Añédo chóv.¿ chh,ohrro, chñ, I€lÉdoño oi€cto 10721. hip://ww.muridfrochlhrrohuo.9eb.rn¡
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'Et PROfESIONISIA" deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexión o internel, impresoro y

consumibles poro el uso del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de 'EL lNSIlflrIO".

t. 'EL PROFESIONISÍA' olimenloro el S¡slemo de Geslión de lnfomoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relolivos o c¡ios, expedlenles electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

u. 'Et PROfESIONISIA" entregoró o los derechohobienles los recetos u ordenes de servic¡os que
conespondon según lo consultq que lleven o cobo.

C. "Et lNSffIlrTO" se obligo con 'EL PROFESIONISÍA'o proporc¡onor lo siguienle:

¡. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡slemo de Gesfión de lnformqción en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡loción poro el uso y odmin¡slroc¡ón del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón presfodos por "El, PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Colle Río Seno No. ¡ l(xr, Colon¡o Alhedo Chóvez, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones que
"EL lNSTfIUTO" deslgne.

CUARTA. - CONIRAPRESIACIó¡. '¡t t¡SffUfO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obl¡go o
pogor o "E[ PROfESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor s¡gu¡enle,

ns¡derondo que los precios que se señolon son onles de lo reiención del lmpuesfo Sobre lo Renlo:

- tOR l^A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
que cumplo los requ¡silos ñscoles oplicobles, o fovor del lnsfitulo Municipol de Pens¡ones, con domicilio en

Colle Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP€3O82SSM3, y deberón enlregorse o mós lqrdor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil ¡nmediolo s¡guiente.
A codo focturo se deberón odjunlor los sol¡ciludes de servicios subrogodos entregodos por los poc¡entes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡enfe, o
enlero sotisfocc¡ón por porte de "EL lNSflIUTO".

Así mismo, se eslipulo que los focluros deberón emilirse o mós lordor óO díos después de lo fecho de lo presfoción
del servicio, de no cumplir con este requ¡sito no serón reconocidos por "EL lNSTlTt IO" y por ende no

coNt¡A¡o DE ?¡Es¡acróN DC sERvrcros rRoras¡oNAr.Es rM?E-cpi-sa-09-i,o2a,
cElE!¡aoo pon tL tNsnTUTo UNtcttal DE tENstoNE! y El Dt. ruaN raM!¡at{o ¡ul¡, ELot DE Ea{Ero oE!202ó.

s

SERVtCtOS/EStUDtOS ESPECTHCOS PRECIO UNITARIO

ANESTESIA EN CIRUGíA AMBULÁTORIA (IMPE), RESONANCIA

MAGNÉTICA Y TOMOGRAFíA

Primer Procedimiento $l ,800.00
Segundo $1,000.00
Tercero $500.00
Cuorio $450.00

Los lrolomienios y/o proced¡mienlos den'vodos de cosos médicos complicodos. olípicos o de evolución no
prev¡slo, que impliquen gostos odicionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servic¡os Subrogodos o Supervis¡ón de Hosp¡toles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor v¡gente.

Colle Rb Seño No. I lO. Co¡on¡o Arredo Cffivé¿ Chihuohuo. Chih-. Ielérono Diecto fO72). hnp://www,muñlorrochihoohL,o.gob.mx
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cub¡ertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obl¡go o focluror oportunomenle los mismos. Los servicios prestodos o
'Et lNSTlTlrIO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portk del dío primero del mes ¡nmedioto
posterior. En oquellos cosos que "tl, PROFESIONISIA' no remito lo focturo en tiempo y con los corocferíslicos
es'toblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erenc¡o electrónico".

El pogo seró cubiérto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferenc¡o electrónico o fovor de 'EL
PROFESIONISTA" según los doios proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSIÍIUÍO", seró responsob¡lidod dél m¡smo mqntener oclualizodq su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nolificorlo por escrito, odjuntondo lo corótulo boncorio que contengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerlo, 'Et lNSIlTlrIO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigenc¡o del 0l de enero de 202ó ol 3l de dlc¡embúe de 2026,
pudiendo cuolquiero de "tAS PARÍES", dor por terminodo esle controto, notificondo por escrito con 5 díos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

SÉ¡ttf¡U. - VenlflClC¡óH DE SERVICIOS. "Ef lNSfltlÍO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
cons¡dere perlinenle con reloc¡ón o lo colidod en el serv¡c¡o, y cuondo 'EL lNSTlIlrTO" detecle ineguloridodes,
deberó noliflcorlos o "Et PROIESIONISIA" poro que lo conüo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo dist¡n'to enlre "LAS PARTES"; eslo ¡ndependiéntemenie de lo responsobilidod lego¡ en que se

incuno por lo ineguloridod defeclodo, de iguol monero "Et PROtESIONISIA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo presioción inegulor del servicio en el plozo onles est¡pulodo. En ese sent¡do "Et PROFESIONI§IA'

seró responsoble hocio "E[ INSTÍÍUTO" por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o el personol
que este des¡gne poro lo reolizac¡ón del objelo de esle ¡nslrumenlo.

OCTAVA. - RESPONSAB¡L|DAD l-A8ORAt. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'Et lNSlTflrTO- y el personol de "Et PROFESIONISIA' por lo que seró por cuento y/.

o corgo de esie úlfimo el cumpl¡miento de los obligociones polronoles de corócfer loborol, f¡scol, de seguridoÉ
sociol y de cuolquier otro Índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo tronscunon Iós

plozos de prescipción previslos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpues'to sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisl¡ró uno subordinoción por porte "Et PROrESIONISIA", poro con "Et lNSÍ]TUÍO", quedondo
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profes¡onislo independiente,
no ex¡sllró n¡ngún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trqbojo, toles como vocociones, primo vocqcionol,.
ogu¡noldo, pensiones, porlicipoc¡ón de los trobojodores en los utilidodes de los empresos, finiquiio y en generol de
cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclusive monifieslo "Et PROFESIONISIA",

cuenlo con vorios clienles o los cuoles lombién les presto servicios profes¡onoles independi
compromel¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en coniro de 'Et INSIITUÍO" en v¡rlud de que no
reloc¡ón loborol enlre "tAS PARIES" por ser un prestodor de servicios independiente.

es,

iste

NOVET{A. - CONFIDENCIAIIDAD. 'Et PROFE§IONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidencioli del
servicio objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSIfuIO", o que seon

observodos por "EL PROfESIONISTA".

PiOFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrofislos que tengon occeso o
oc¡m¡enlo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y monfengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

coMtato DÉ ?rtsT^ctóN Dt sEtvtcros ?toftstot{At E! tfpE-c?s-!A.09-2fnó.
cEltt¡ oo ?oa EL lltil|TuTo ÍuNrcrp^r D! l:xsroNrs y EL Dr. JuaN ¡a[¡¡ar{o túfr. Et ot DE Et{Eto oEL 2o2ó.

Colle Río S€ío No. I lO. Coknk Arredo Chóvez Chnluohuo. ChÍ¡., Ieléloño Oi€cto (074. hrb:/¡rw.murúcirto.fihuohuo.gob.íü
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obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onler¡or en el enlendido que 'EL PROFESIONISÍA'

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confldenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos protejon lo informoción confidenciol. As¡mismo, 'EL

PROFESIONIÍA" se obligo o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de confidenciolidod conlenidos en el presenle documento. 'EL PROFESIONISIA" deberó proteger lo
informoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo. pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidénc¡ol.

En porl¡culor, lo ¡nformoc¡ón contenido en los expedienles seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medíonle orden de lo ouloridod
competente.

"Et PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo presloción de los seNicios conlrotodos, incluyendo, los

sislemos, técnicos, méfodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoc¡ón de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios controlodos es propiedod de "El, lNSTlIt fO".

Lo informoción y oct¡vidodes presenles, posodos y futuros que se ob'lengon y produzcon en virtud del
cumpl¡mienlo del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomenfe con el corócler de confidenc¡ol, olend¡endo o los
principios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que '[AS PARTES" se obl¡gon o
guordor estricfo confidenciol¡dod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡ento del presenle inslrumento.

n coso de incumplimienlo, 'tAS PARIES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odmin¡slrotivos o judicioles, o fin de reclomor lqs indemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡recc¡ón Adminislrotivo del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del fofomiento
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo óó y 73
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

os personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adminisfrolivo, los ulilizoremos poro lo siguienle
finol

Fl]mo de conholo3 de pr$loclón de Serylclos Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones enlre el lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones y el Profes¡on¡sto.

Tombién puedén ser u'filizodos poro lo reol¡zoción de estodkficos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requedmie

coNrraro DE rrESrAcróN Dt sEtvrcro§ ?tof$toNA!!s t pt-cps-sA.o?.202ó.
ciu!¡Aoo por EL tNtTtTuIo uNrclla! DE ?í{stoNEs y E! Dt. .ruAit ¡afl!¡aNo ¡ufu. tt or Da ENERo DEr. 202¿.
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'tAS PAn|TES' conv¡enen que lo v¡gencio de los obligociones controiCos por virlud de lo presente clóusulo subsist¡ró
¡ndefinidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

finolidod poro lo cuol serón recobodos rus dolos peGonoles:
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de ¡nfomoc¡ón de uno oulor¡dod compe'tente, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se

octuol¡ce olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos
Personoles en Posesión de Suiefos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que confemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de pr¡vocidod inlegrol esloró d¡sponible en
http://imoeweb.moiochih.sob.mx

Fecho de éloboroción: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluolizoción: 25 de junio de 2025.

oÉCIMA PRIi ERA. - l ODlflcAcloNEs. "l,As PARfEs" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
d¡spuesto en el presente conlroto se horó por escr¡lo f¡rmodo med¡onte convenio, suscrilo por sus representonles
con focu¡todes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbo¡, no seró vólido hosio en lonto se formol¡ce el documento respecl¡vo.

OÉC 
^A 

SEGUNDA. - IERI INACIóN DEt CONTRATO. El presenle controfo podró ser lerminodo de monero
onlicipodo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARIES', previq notificac¡ón fehoc¡enle y por escrilo que se hogo
o lo conlroporte con onticipoción mín¡mo de 5 díos hób¡les.

'Et INSTIIUTO' podró rescindir el presente controto, s¡n neces¡dod de decloroción iudic¡ol, por ¡ncumpl¡m¡ento de
los obligociones poclodos en el mismo, independientemenle de lo occ¡ón de doños y perju¡cios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenten los siguienles cousoles:

I . Cuondo "EL PROfESIONISTA" modif¡que o ollere substonciolmente el objeto del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servicios deficientemenlé, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controlo.
3. Por suspender iniusiificodomenle lq prestoción del servic¡o o negorse o conegir los deñc¡encios

deleclodos por 'Et lNSffIlrTo"
4. Cuondo 'El, PROFESIONISTA" incuno en foliq de veroc¡dod tolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshonesl¡dod, probidod, y olros, "EL PROtE§lONISIA", ofecle o lesione el inlerés de "EL INSIIIUIO".
Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en esfe instrumenlo.

oÉCml r¡nc¡u- - RESPOñISABlLtDAD Clvll,. lñdependientemente de lo term¡noc¡ón o rescisión del controlo, "
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju
que se puedon derivor por molivo del servic¡o prestodo. 'Et PROrESIONISIA". exime de cuolquiér responsobilidod o
'EL |N§IIIUO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reol¡zor los ocl¡vidodes y

med¡dos que en su coso estime conven¡entes poro dichos efeclos.

/

6

DÉclMA cuARTA. - PAGOS INDEBIDOS. "EL PRoFEsloNlstA", conviene que, en coso de incumplim¡en
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y restifuiró o "El, INSIITUTO" los conlid
recib¡dos por conceplo de pogos recibidos indeb¡domenle con dinero octuolizodo y con pogo de intereses

ocuerdo con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercic¡o f¡scol.

"Et PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonto o los contidodes rec¡bidos por concepto de pogos, en coso de
mplimiento, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol proced¡mienfo
b¡ec¡do en el ortículo ó4 frqcción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

corflraro Dt ttElraoól{ DE s€¡vtctos ?totEltottalts t¡?E.cñi.sa-or-28a,
cEuataoo ?oi El rxsllrr,Io u¡ cl?Ar. ot ?Er{got{E! t E! Dt- JUAll zar¡la¡o ¡uE tL o¡ DE E¡Ero otl 202ó.

o

Core Rb S€rlo No. I lO. Cobr*, atuo Chóve¿ ChñrrohLro. Ch'l., Ie{áfono Dieclo l0zl, htlp/^^ .rl^,.murl&idochtt ohL,o,gób-rü

7&9

NO. rMPE-CPS-SA-09-2026

\,

J\



I^AChÍñuañ¡¡a
c$r¡[dctr¿üah

y t€sultedos
@

,iatit no r1.r,ricital

oÉcttul Qulurl - iEcoNocli lENTo coNTRAcTUAL. 'tAs PARtEs" convienen expresomenle que o lo firmo det
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrito, conven¡o o controlo que con
onférioridod hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "El PROIESIONISTA' seró directomenfe
responsoble por lo presloc¡ón de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

oÉcnm S¡xfa. - C¡Slót¡ DE CONTRATo. "tAs PARIES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
tÍlulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlroto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

OÉCl¡lU SÉntf¡U. - NOflfICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon 'tAS PARIES" como
consecuencio del presenle conlroto, deberón conslqr por escrilo y ser entregodos en los domicilios, coreos
electrón¡cos y/o teléfonos de conloclo.

oÉcuua oc1Avl - cUMPUl/UENTo AMlsoBoRNo. 'Et PRotEsloNlsfA dectoro y goront¿o que, en to ejecución det
presente controto, cumpliró eslriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y politicos oplicobles en molerio de
prevenc¡ón del soborno, corrupc¡ón y prócl¡cos indebidos, ¡ncluyendo los políl¡cos inlernos de lo lnstitución
relolivos o inlegr¡dod y él¡co.

'Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, sol¡cilor o oceptor, d¡reclo o
indirectomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, benefic¡o, ventoio indeb¡do o incenl¡vo de cuolquier nqlurolezo o
cuolquier funcionor¡o público. empleodo de lo lnsl¡tuc¡ón, lercero o persono reloc¡onodo, con el propós¡lo de
influ¡r o olteror decisiones, oblener benefic¡os ¡ndeb¡dos, oseguror venloios comerc¡oles o cuolqu¡er otro fin
impropio.

As¡mismo, "EL PROtESIONISTA" deberó implementor y montener próclicos, conlroles y procedimientos rozonobles
poro prevenir oclos de sobomo o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, representonles o
subconlrotistos. En coso de que 'EL PROfESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier octo

e puedo consliluir soborno, conupción o v¡oloc¡ón o lq presenle clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero
inmedioto y por escrito o lo lnstitución.

El incumplim¡ento de cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblecidos en lo presente clóusulo consl¡tuiró co
suf¡cienle poro que "Et lNsllltÍO' dé por rescind¡do el conirolo de monero uniloterol, ¡nmed¡olo y
responsobil¡dod olguno, sin periu¡cio de¡ ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Políl¡co Antisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios
ibles cosos de soborno dirijose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

NOVENA. - CONIROVERSIAS. Los conlrovers¡os que se suscilen con motivo de lo interpreloc¡ón y
rmren lo del presente controto serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre '[AS PARÍES", en el

en do de que los decis¡ones odoplodos sobre el pqrl¡culor deben constor por escr¡to y ser firmodos por los
mismos. En coso de subsislir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloción oplícoble.

VIGÉSn A. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previslo en el presenle conlrolo se reg¡ró por tos

d¡spos¡ciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslqndo 'tAS PARTES" que en este
conlrolo no existe ningún vicio de¡ consentim¡ento que pud¡ero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presenfe inslrumenlo legol -LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los fribunoles judic¡oles

coNT¡aTooE?tEsIAc¡ó¡DEsEtvtctos atotEstoNALE! tM¡E-c?s-sa-09.202Á
cEtEltaDo ton EL [tsItTUTo MUNtctpAt oE ?ENitoN¡s y EL ot. Jua¡t ¡at¡!¡at{o ¡ulz. EL ot DE ENE¡o DEIm2¿.
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compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por Io tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

[EíDo euE tuE Er pRESENTE coNTRAro poR rAs paRfEs euE EN Er. rNTERvr{rERoN y EI{TERADAS DE su coNTENtDo y

FUERZA LEGAL, I.O RAIITICAN Y FIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. EI DIA OI DE ENERO DE 202ó.

"Et I

ING. JUAN rEz vrrLASEñoR
DIRECTOR DEI. INSTIÍUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

DR. J ZAM RU

TESTIGOS

C.P. SILVIA DR. AI.T ONTRERAS

SUBDI N A SUBDI

DET INSTITUIO DE PENSIONES MUNI PENSI ES

DRA. I.AURA C ItIA BERTANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSTITUTO MUNICIPAT OE PENSIONES

coN¡¡ATo DE p¡EsractóN DE sEtvtclos ptotEstoNALEs tM?E-c?s.sa.or-202¿,
cÉLÉltaoo ¡on ELtNsTl[,¡o riu¡tcrpa! oE ?ENltoNts y EL ot. JUAN lam¡taNo tuír, EL0t Dt ENEro DEL 2o2ó-

Et PROtEStONtSfA"
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